
Córdoba, 

VISTO: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

RESO 

O 3 MAR 2020 .- FACUL TAO DE LENGUAS.-

60' 

Lo estipulado en la Resolución Rectoral Nº 116/03, donde se delega a 

los Sres. Decanos la atribución de aprobar retribuciones y tasas por 

compensaciones de gastos de servicio, 

Que resulta necesario fijar las mismas en el ámbito de la Facultad de Lenguas 

y en particular el monto de inscripción al IV Congreso Internacional de 

Literatura Francesa y Francófona y de las XXXIII Jornadas nacionales de la 

Asociación Argentina de Literatura Francesa y Francófona a desarrollarse los 

días los días 21, 22 y 23 de mayo del 2020. 

Y CONSIDERANDO: 

Las disposiciones que rigen en materia de recaudación, 

ejecución y posterior rendición (Ley 24.156 - de Administración Financiera - y 

su modificatoria 25.453, Decreto-Ley 1023/01 , Decreto 1030/2016, Ordenanza 

del H.C.S. Nº 05/13) y la Ordenanza del H.C.S. Nº 4/95. 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Disponer que la tasa por compensación de servicios para la 

inscripción al IV Congreso Internacional de Literatura Francesa y Francófona y 

de las XXXII 1 Jornadas nacionales de la Asociación Argentina de Literatura 

Francesa y Francófona, que se llevará a cabo los días 21 , 22 y 23 de mayo del 

corriente, se fije según el siguiente detalle: 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

Formas de Participación Hasta el Desde el 21 /04/2020 

20/04/2020 hasta el 23/05/2020 

Estudiantes de grado 
Sin costo 

Expositores Socios de la 

AALFF (con cuota al día) AR$ 1200 AR$ 1500 

Expositores Socios de la 

AALFF - Residentes en el AR$ 1200 AR$ 1200 

Extranjero 

Expositores No socios AR$ 1500 AR$ 1800 

ASISTENTES 
Sin costo 

ARTICULO 2°.- Comunicar y dar forma. 
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